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Universidad Nacional de Lanús
Resolución de Consejo Superior 

RC- 7 - 2023 - UATACS-SAJI #UNLa
22/03/2023

Convenio Marco con la Fundación Soberanía

VISTO, el EXP-409-2023-AME-DDME-SAJI #UNLa correspondiente 1ª Reunión
del Consejo Superior del año 2023, el EXP-4053-2022-AME-DDME-SAJI#UNLa,
de fecha 12 de octubre de 2022, y;

CONSIDERANDO:

Que, el 12 de diciembre de 2022 la Sra. Rectora de esta Universidad ha suscripto un
Convenio Marco con la Fundación Soberanía;

Que, el mismo tiene por objeto articular un sistema de colaboración amplia entre la
UNLa y la Fundación, en razón de los objetivos de ambas instituciones, promover el
desarrollo de actividades culturales, científicas, vinculadas al desarrollo sustentable,
así como de investigación en cuestiones de interés común, colaborar en la
organización de cursos, simposios, seminarios, talleres, conferencias, en función de
los requerimientos y acorde al interés de ambas instituciones, cooperar en la
organización y realización de instancias de formación, capacitación y actualización
en temas afines en las provincias de Buenos Aires y Río Negro, favorecer el
desarrollo de la educación híbrida, virtual o a distancia, por medio del Sistema de
Educación a Distancia (SEAD), y la red de unidades de apoyos múltiples (UAMs)
que posee en todo el país y sus aliados nacionales y extranjeros;

Que, en su 1ª Reunión del año 2023 el Consejo Superior ha analizado el convenio
citado y que el mismo ha sido objeto de tratamiento específico por la Comisión de
Cooperación y Servicio Público, sin encontrar objeciones;

Que, es atributo del Consejo Superior ratificar los convenios suscriptos o a
suscribirse por el/la Rector/a con otras instituciones, conforme a lo establecido en el
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Artículo Nº 34, inciso 16), del Estatuto de la Universidad Nacional de Lanús;

Por ello;

EL CONSEJO SUPERIOR
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LANUS

RESUELVE:

ARTICULO 1º: Ratificar el Convenio Marco suscripto el 12 de diciembre de 2022,
entre la Fundación Soberanía; y la Universidad Nacional de Lanús, cuyo texto se
adjunta en el Anexo, que forma parte de la presente resolución.

ARTICULO 2º: Regístrese y comuníquese. Cumplido, archívese.

 

 



  



 



Hoja de firmas


		2023-03-28T15:32:14-0300
	Cargado por SIU-Documentos


		2023-03-28T15:44:21-0300
	Autorizado por Mariana Ugarte


		2023-03-28T15:45:45-0300
	Autorizado por Francisco Pestanha


		2023-03-28T20:11:19-0300
	Autorizado por Daniel Bozzani




